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©úeioi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S£ PUBLÍCA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea.. , , , , 2 pesetas.
Trimestre, 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©lias no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
cion de la ley en la Gaceta,

(Artículo l.° dél Código Civil vigente.}
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio-de cos
tumbre,. donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente*

! PUNTO DE SUSCRI.^OION

. En la Contaduría da la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

¡ ’ Las suscripciones y anuncios se 
| servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q- D- g»), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, coatinúan sin 
novedad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
B'amilia. • 

■CGtaeeta.del 31 de Mayo de 1911}.

ilTO» W. .
MMO DÍ HACimA. :

‘REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar, con carác
ter provisional, el adjunto Regla
mento sobre le tributación mine
ra, hasta que, oido el Consejo de 
Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil novecientos once.— 

’ALFONSO,—SI Ministro de Ha
cienda, Tirso RodrigfañejS:

BEGLASÍSENTO 
provisional sobre la tributación 

minera, aprobado por Healde
creto de 23 de £^ayo de 1911.

TÍTULO PRIMERO
I>©1 oanoxi de sup©r*fioi©.

CAPITULO PRIMERO
CARACTEEES Y CUANTÍA DEL CANON.

Artículo 1.® Las concesiones 
pa?'a la esp!olacion|desubsíancias

S minerales están sujetas al pago 
de un canon anual por hectárea,, 
á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868.

IArt. 2." Están exentas del 
canon de superficie: ,
a) Las minas á que se haya 

otorgado, expresamente este pri- 
| vilegío por una ley; y 
í ó) Las concesiones mineras de 
S carbón á que se otorgue este be- 
| neficío, con arreglo al artículo 
¡1.® adicional de la ley de 29 de 

Diciembre último y al 26 del pre- 
1 sente Reglamento,

Art. 3.® El canon se devenga 
§ el día 1.® de Enero de cada arlo, 
Í en cuanto á todas las concesiones 
’ existentes en esa fecha, y res- 
; pecio de las demás, el día en que 
j sea firme y subsistente el decreto 

del Gobernador civil otorgando 
¡ la concesión.
| Art. 4.® El canon es anual é 
í indivisible para cada concesión, 
S sea cualquiera el tiempo que en 

cada ano natural se disfrute ésta.
No se concederá el abandono de 

pertenencias, ai se admitirá ena
jenación alguna de! todo ó parte 

- de una concesión minera, sin que 
so acredite por el'concesionario 
ó su derechobabieute el pago del 
canon devengado en la fecha de 

; la solicitud correspoudiente.
1 Art.'5.® La obligación por el 

canon no se extingue por el aban- 
• dono de la concesión, y se trans

mite à los herederos.
Art. 6.® El canon anual por 

hectárea, en las concesiones mi-

, ñeras será de 15 pesetas en las 
1 minas de piedras preciosas y cria- 
1 deros de substancias metalíferas, 
j exceptuando las de hierro; de seis 
í pesetas en las de hierro y demás 
j substancias de la segunda y ter- 
Í cera sección, y de cuatro pesetas 
? en las de hulla, lignito y antra- 
; cita.
^ Para comprender una conce

sión minera entre las do hierro 
y combustibles minerales, será 
indispensable que el Ingeniero 
Jefe del distrito minero informe 

■ la procedencia da consideraría 
j bajo tai denominación.
j Art. 7.® Toda concesión tri- 
' bulará por la cuota máxima, 

cuando no haya datos suficientes 
para clasificar el mineral en una 
determinada sección de la Ley.

Para la clasificación de las 
substancias minerales en las sec
ciones, se estará a las declaracio
nes publicadas por el Ministerio 
de Fomento en la Gaceta de 
Madrid,

í Art. 8.® El tipo del canon se
rá único para cada concesión mi
nera, aunque existan y se explo
ten substancias sujetas á diversos 
tipos. En estos casos, el canon se 
regulará por el mineral de más 
altó tipo entre los do existencia 
conocida en el yacimiento. Si no 
estuviese descubierto el mineral 
ni pudiera prejuzgarse por los 
caracteres geológicos del terreno 
el mineral existente, se estará á 

; lo consignado en el título de la 
concesión.

Art. 9.® El descubrimiento de 

1 una substancia sujeta á mayor 
tipo del que rigiese para una con
cesión, lleva aparejada la eleva
ción del canon desde el mismo 

5 año en que se descubra.
Art. 10. El agotamiento delà 

substancia ó substancias que de- 
1 terminen el tipo del canon de una 
1 concesión minera, lleva aparejada 
1 la rebaja correspondiente del ca- 
! non desde el primer año natural 

siguiente al en que aquéllas que- 
j dareu agotadas.

CAPITULO II
Í DE LA ADMINISTKACION DEL CANON.

Art. 11. La Dirección general 
de Contribuciones es competente 

i en las cue.stiones relativas á la 
administración del canon de su
perficie. Li Dirección general ad
ministrará el canon por medio de 
las Administraciones de Contri
buciones de las provincias en que 
radiquen las minas respectivas.

Art. 12. La carpeta-registro 
constituye el documento original 
y fehaciente de la concesión mi
nera á los efectos del canon.

Art. 13. Se abrirá una car
peta-registro para cada contesion 
minera. En la carpeta se hará 
constar:

1 .® La provincia por cuyo 
Gobierno civil se haya tramitado 
y otorgado la concesión;

2 .® El númerodelexpediente;
3 .® El término municipal en 

que radique la demarcación;
4 .® El nombro de la mina;
5 .® Fecha de! decreto do con

cesión y día en que esta última 
quedó firme;
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6 ." La clase de mineral que 
determina el tipo del canon;

7 .“ El número deperteneacias 
que se hubieran concedido;

8 .® El nombre del concesio
nario y su vecindad;

9 .® El nombre y domicilio del 
representante del minero en la 
capital de la provincia;

10 . Cuantas modificaciones se 
produzcan en la propiedad y en 
las condiciones de la concesión.

Estas modificaciones se anota- 
ráu en las cartas-registros, expre
sando la fecha en que se produ
jeran y los fundamentos en que 
se basen;

11 . En caso de exención, los 
fundamentos legales de la misma 
y la fecha en que concluya el 
privilegio, cuando ésto fuere 
temporal.

Art. 14. Los Gobernadores ci
viles remitirán á la Dirección ge
neral de Contribuciones, dentro 
de los quince días inmediatos si 
guientes á la focha en que fuera 
firme el decreto de concesión, 
certificación expresiva del nú
mero del expediente, nombre de 
la mina, término municipal en 
que radica, clase de mineral que 
se consigna, número do perte
nencias concedidas, nombro y 
vecindad del ooncosionario, nom
bre y domicilio de su represen
tante en la capital, fecha del de
creto do concesión y focha en quo 
haya sido firme esta última.

Asimismo remitirán los Gober
nadores civiles á la referida Di
rección general, en el plazo fija
do en el párrafo anterior, certifi
cación de cada una do las modi
ficaciones quo so produzcan en 
la propiedad minera, por caduci
dad, renuncia total ó parcial, 
concesión de demasías, cambio 
de mineral, traspasos y, en ge
neral, cualquiera modificación en 
la propiedad ó en las condiciones 
de las concesiones.

La Dirección general acusará 
recibo do las certificaciones refe
ridas á los Goberuadoros remi
tentes. La diligencia de comuni
cación á la Dirección general y 
el acuse de recibo de éstas se ha
rán constar por los Gobernadores 
en el expediente de la concesión.

Art. 15. La Dirección general 
de Contribuciones remitirá á las 
Administraciones de las provin. 
cías respectivas la carpota regis 
tro de toda nueva concesión mi
nera, y nota de las modificacio
nes que hayan do anotarso en las 
carpetas-registros do las existon- 
tes.

Art. 16. Toda carpota-regis- / 
tro correspondiente á concesión 
caducada será remitida por las 
Administraciones- de Contribu
ciones á la Dirección general 
dentro do los quince días inme
diatos siguientes á la fecha en j 
que se publique la declaración 1 
de caducidad. Si hubiera débitos 
pendientes por razón de canon de 
la concesión caducada, se certifi- ! 
cará el importe en la misma car- ¡ 
pota. |

Art. 17. La Dirocoion gene
ral de Contribuciones destruirá 
toda carpeta-registro correspon
diente á una concesión caducada 
que no sirva de fundamento á । 
un derecho del Estado, por razón 
de canon.

Art. 18. Anualmente, recibi
das que sean en las Administra
ciones do Contribuciones las rela
ciones á que so haca referencia en 
el artículo 23, y hachas en las 
correspondientes carpetas-regis
tros las anotacionesde caducidad, 
so procederá por las citadas Ad
ministraciones á formar el padrón 
de las concosionos mineras suje
tas á la obligación del canon en 
el ejercicio. El padrón se ajusfa
rá al modelo I, y deberá quedar 
formado necesariamente autos del 
dia 1.® de Febrero. Todas las mo
dificaciones por alta que so pro
duzcan en el padrón, se harán 
constar en el mismo por asiento 
entero, anotando al margen, en 
su caso, ea al asiento sustituido, 
la referencia al nuevo asiento. 
Toda modificación en las carpetas 
registros que dé lugar á modifi
cación en el padrón, deberá que
dar inscripta en esto último, den
tro de tercero día, á contar de la 
fecha de su anotación en la car
peta-registro. Las altas por nue
vas conoesionos en el ejercicio 
quedarán formadlizadas en el pa
drón dentro do tercero día, á con
tar de la fecha de ingreso de la 
carpeta-registro en la Adminis
tración.

Art. 19. La liquidación del 
canon se practicará por áreas 
completas, despreciando las frac- 
cionos inferiores á la rofarida uni
dad do superficie.

Art. 20. Formado el padrón 
so remitirá, dentro de los diez 
primeros días del mes de Febroro, 
á la Intervención de Hacienda, á 
los efectos consiguientes, y una 
vez intervenido, la Intervención 
lo devolverá á la Administración 
la Contribuciones, la oualj remi
tirá copia del mismo á la Direc
ción general.

Las Administraciones darán । 
cuenta, asimismo, á las Inter- s 
.venciones de Hacienda, de toda j 
alteración en el padrón que pro- | 
duzca modificación en la contrac- 
cion, dentro de qu’nto día, á con- j propietario de un coto minero en 
tar de la fecha de su asiento en la | que se hayan practicado labores 
carpeta-registro, á los efectos re- g de investigación cuyo coste ex- 
glamentarios. ¡ceda de 500.000 pesetas, podrá

Art. 21. El canon se pagará ! solicitar la exención del pago del 
dentro del año en que se deven- j canon correspondiente por un nú- 
ga. El incumplimiento de esta mero do años que no excederá de 
obligación lleva aparejada la ca- seis, ínterin descubre el mineral. 
duoidad,^de la concesión respecti- } Estas concesiones sa ajustarán á 
va, por ministerio de la ley. ios preceptos siguientes de este

Art. 22. El pago del canon se )
realizará por ingreso directo, que | ^^^* ^^* ^^ solicitud corres-
efectuará el minero-en la Tesore- j poodiente se elevará al Ministro 
ría de Hacienda de'^la provincia j Hacienda, por conducto de la 
dando radique la mina.

Art. 23. Las Intervenciones 
do Hacienda formarán anualmen- | 
te, dentro de los diez primeros 1 
días del mes de Enero, una reía- j 
ción certilicada do las concesio- 1 
nes mineras cuyo canon no haya j 
sido satisfecho hasta 31 de Di- j 
ciembre inmediato anterior. Di- j 
chas relaciones serán remitidas ¡ 
ádas Administraciones dé Contri- । 
buciones, las cuales harán en las 
carpetas registros correspondien
tes las anotaciones de caducidad, 1 
expresando su causa y refiriéndo- ¡ 
la á la respectiva relación de la j 
Intervención, en la cual se hará ! 
constár, por diligencia que firma- j 
rá el Administrador, que se han ; 
practicado las anotaciones de ca- j 
ducidad por ministerio de la ley. j 
Las relaciones así diligenciadas ? 
se elevarán á los Delegados de ; 
Hacienda para su remisión á los ; 
Gobernadores civiles. |

Art. 24. Los Gobernadores ci- ? 
viles practicarán en los lespeoti- í 
vos expedientes las anotaciones i 
de caducidad de las minas com- 3 
prendidas en la relación á que se i
refiere el artículo anterior, con 
signando al pió de dicha relación 
el acuerdo de quedar franco y re- ? 
gistrable el terreno de las conce- | 
siones caducadas.

La relación y el acuerdo del i 
Gobernador se publicarán en el 1 
Boletín Oficial de la provincia S 
antes del día 15 de Febrero. §

Art. 25. Las Administració- a 
nes de Contribuciones remitirán 1 minero por Ingenieros de Minas 
á la Dirección general un ejem- 1 adscritos á aquélla, los cuales de- 
piar del número del Boletín 0fi- 1 berán informar aserca de los ex- 
ciAL en que se publique el referí- 1 tremos siguientes: naturaleza y 
do acuerdo del Gobernador civil, i caracteres geológicos de los terre- 
acompañando las carpetas-regís- 1 oos y probabilidades consiguien- 
tros de las minas caducadas á te- | fos de que en ósto.s existan yaoi- 
nor de lo dispuesto en el art. 16. | mientos carboníferos explotables, 

| condiciones de aprovechamiento

CAPITULO 111
DE LAS CONCESIONES DE EXENCIÓN DE 

OÁNON Á LOS YACIMIENTOS 
OARDONÍPEROS

Art. 26. Todo concesionario ó

Dirección general de Contribu
ciones, y expresará el nombre ó 
nombres de las minas que formen 
el coto, el número de pertenen
cias de cada una, la fecha de su 
adquisición por la entidad solici
tante, y el número de años por 
que se solicita la exención. A la 
solicitud se acompañará necesa
riamente:.

a) Plano dél coto, en escala 
minima de 1 : 10.000, en el que 
sean visibles las diversas conce
siones y sus pertenencias;

ó) Piano de las labores eje
cutadas; .

c) Evaluación total y 
unidades de labor ejecutada;

c?) Plano de avance de 
labores proyectadas, y

^) Presupuesto expresivo 
las cantidades mínimas que 

por

las

de

entidad solicitants se propone 
emplear en las labores de investi
gación durante cada uno de losaños 
por que la exención se solicita.

Art. 28. Recibida la solicitud 
en la Dirección general de Con
tribuciones, se formará por ésta 
una nota presupuesto de los gas
tos necesarios para la comproba
ción de las condiciones del coto, 
y se comunicará su importe á la 
entidad solicitante para que ha
ga, en el plazo dmprorogable de 
veinte días, el ingreso correspon
diente en la Gaja general de De- 
ipóstos á disposición del Director 
general de Contribuciones. Efec
tuado el ingreso, la Dirección 
ordenará la inspección del coto
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y transporte de los carbones que s vo lo prevenido en el artículo 32.
eventualmente pueden descu
brirse, clase de labores practica
das, valor de las misnias, proba
bilidades ó seguridad de la exis
tencia de otras susbtancias mine- 
rales explotables en los referidos | dan logar á concesión minera, y 
terrenos, trabajos probables ne- 1 d) Por incumplimiento de las 
cesarios para descubrir el com- 1 condiciones impuestas para la 
bustible, caso de que exista, y j exención, salvo lo prevenido en 
coste y duración probable de di- | el artículo 33.
chos trabajos. I Art. 32. No obstante lo dis-

La Dirección general do Con- j puesto en el apartado a) del ar- 
tribuoiones, en vista del informe | tículo anterior, la exención con
de los Ingenieros, emitirá adicta- | cedida á un coto minoro no se 
me acerca de la conveniencia ó s extingue por la enajenación de 
inconveniencia de conceder la | las concesiones que lo forman.
exención solicitada: del número f 
de años por los que, en su caso, 
ha de concederse la exención que ( 
no será nunca mayor del que se | 
expresa en la solicitud, y de las 
modificaciones que estime conve- ? 
nienta á los intereses del Tesoro 1 
en las cantidades que la entidad j 
solicitante se propone emplear en J 
obras, en los años do la exención. ?

Luaodo las condiciones, y nú- 1 
mero de años de la exención que î 
proponga la Dirección general : 
sean diferentes do los consigna- ; 
dos en la solicitud, se dará cono- 1 
cimiento á la entidad solicitante ■ 
para que los acepte ó rehúse. En j 
este último caso, se la tendrá por j 
desistida. Si aceptase las modifi* 1 
caciones, propuestas, la acepta- 
cion será suscrita por el intere- j 
sado, / j

Art. 29. La concesión de la ¡ 
exención expresará:

a) Las concesiones mineras 
que constituyen el coto exento;

6) El coste de las laboras eje
cutadas en la fecha de la soli
citud;

c) Los años por que se conce
de la exención;

d) Las cantidades mínimas 
que en cada uno de los referidos 
años ha de emplear la entidad 
exenta en las laboras de investi
gación; y

e) Cualesquiera otras condi
ciones que se hayan puesto á la 
exención.

La concesión de exención, con 
los particulares expresados eneste 
artículo, se hará constar en Real 
deíreto, que se publicará en la 
Gacela de Madrid.

Art. 30. La exención de ca
non no puede comprender en 
ningún caso la anualidad deven
gada en la fecha del Real decreto 
concediendo la exención.

Art.31. Laexencion sepierde:
«) Por la enajenación de las 

conçesiopes del coto minero, sal-

S

t

ô) Por el transcurso de los 
años por que fué concedida;

c) Por el descubrimiento del 
carbon ó de cualquiera otra clase 
de mineral explotable, de los que 

cuando le enajenación se extien
da á todas ellas y se realice de 
una vez y á una sola persona na
tural o jurídica.

La cesión parcial del coto ó el 
abandono de alguna concesión ó 
parto de ella no lleva aparejada 
la pérdida de la exención par^ la 
parte que quede en poder de la 
entidad queobtuvisra la exención 
del coto.

Art. 33. No obstante lo dis
puesto en el apartado u) del ar
tículo 31, cuando durante el pe
ríodo de la exención, la entidad 
propietaria del coto estimase con
veniente modificar el plan de la? 
bores con arreglo al cual se con
cediera aquella, podrá solicitar 
del Ministro de Hacienda la opor
tuna autorización, y el Ministro 
podrá otorgaría, previas las infor
maciones que se estime preci
sas. Estas modificaciones no im
plicarán nunca la reducción de 
ninguna de las cantidades anua
les que deben emplearse en labo
res, á tenor de lo dispuesto en el 
apartado ¿z) del artículo 29.

Art. 34. Se entenderá por j 
coto minero, á los efectos de este | 
capítulo, la consesion ó conjunto | 
de concesiones en cuyo perímetro j 
totál no exista solución ^de con
tinuidad que pueda dar lugará 
otra concesión minera.

(Se continuará)

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL ÓBDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para determinar el 
timbre con que deben reinte
grarse los valores mobiliarios ex
tranjeros à que se refiere el apar
tado letra C de la primera de las
disposiciones especiales de la ley ! Corporaciones, y del mismo mo
de Presupuestos generales del 0 do, en posteriores ocasiones, lía- 
Estado, fecha 29 de Diciembre । mó la atención de los Gobemado- 
de 1910, y la Real orden do 17 1 res de provincia para que á su

do Febrero último, en relación 
con los artículos 162 y 165 do la 
ley de! Timbre del Estado:

Resultando que dicho artículo 
162 grava con el timbre de emi- 
sión los valores extranjeros que 
circulen en España, con suje
ción á la escala del artículo 158, 

j por que tributan los nacionales, 
cuya duración no exceda de diez 
años, duplicándose el impuesto 
cuando ésta sea mayor, según el 
artículo 165, y

Considerando que la duración 
de los valores extranjeros de que 
se trata, á los efectos del impues
to, no cabe apreciaría en razón y 

i en derecho, sino en relación con 
el tiempo de la circulación de los 
mismos en España, duración que, 
dada la naturaleza de tales valo
res, no ha de exceder por regla 
general, de diez años,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por 
V. 1., se ha servido disponer que 
el timbre que deberá estamparse 
en los mencionados valores ex- 

Itranjeros para que circulen en 
España, es el que corresponda á 
su valor nominal reducido á pe
setas, en la forma establecida por 
la Real orden da 17 de Febrero 

Ï Último, aplicáudoles únicamente 
la escala del articule 158 de la 

| Ley, aunque sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 165 de 

1 la misma, si en algún caso resul- 
Itara que les era de aplicación.

Lo que de Real orden comu
nico á V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de.Mayo de 1911. 
—Rodrigáñez.—‘3^Ti.Qï Director 
general del Timbre del Estado.

(Gocéis del ^4 de Mayo /¿e 1911.

inm DE U GOBERNACION.

BEAL ÓSDEN CIBOULAB

Para el cumplimiento por par
te de las Diputaciones Provincia
les y de los Ayuntamientos da la 
Ley de 14 de Febrero da 1907 y 
su Reglamento de 23 da Febrero 
de 1908, sobre Protección á la 
producción nacional, por este Mi
nisterio se dictó la Raal orden 
circular de l.” de Mayo de 1908, 
publicada en la Gacela de Ma
drid correspondiente al día 5 del 
propio mes, dictando reglas á que 
han de sujetarse las referidas

| vez lo hiciesen á Diputaciones y 
| Ayuntamientos, respecto de las 
S disposiciones emanadas de la Pre- 
| sidencía del Consejo de Mínis- 
s tros relativas á las modifioacio- 
| nes del mencionado Reglamento,
| No obstante las prevenciones 
i dictadas por este Ministerio, se 

repiten los casos en que Diputa-
• cienes y Ayuntamientos no cum- 
; píen lo ordenado, dando lugar á 
j que se llame la atención de este 
í Ministerio por la Presidencia del
■ Consejo do Ministros, y con ob
jeto de evitar ulteriores reclama
ciones, asi como para cumplir el 
deber que este Centro ministerial 
tiene de velar, en lo que á su 
Ramo atañe, por la exacta apli- 

i cacion de las leyes,
j S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
j servido disponer:
í 1." Que so recuerdo lo prevo- 
■ nido en los apartados 1.® y 2.® de 

la Real orden circular de 1.’ do 
Mayo de 1908 {Gacela del 5), que 

1 dicen así:
1 «1.® Las Corporaciones pro - 
' vinoiales y municipales, cuando 
intenten celebrar un contrato do 

; los que especifica el artículo 5.® 
. del Roglamento do 23 de Febre- 
■ ro último, remitirán á la Presi- 
; dencia del Consejo de Ministros, 
j por conducto del Gobernador do 
i la provincia respectiva, en cum- 
. plimiento del artículo 7.® del 
1 mismo Reglamento y on el plazo 
1 allí fijado, un ejemplar impreso 

ó una copia certificada del. pliego 
1 de condiciones.
1 »2.” Las Corporaciones pro- 
j vinoiales y municipales harán 
| constar en debida forma en el ex- 
5 podiente, que se han cumplido 
j los requisitos prevenidos por los 

artículos 5.° y 7.® del Reglamen
to de 23 de Febrero último.»

2 ." Que se recuerde la Real 
orden circular de este Ministerio, 
de 30 de Julio do 1908, relativa 
á una adición al repetido Regla
mento de 23 do Febrero do 1998, 
hecha por Real decreto de 21 de 
aquel mes y publicado en la Ga- 

Icela de Madrid del día siguiente, 
en el sentido de que so permite, 
cuando se trato do una subasta ó 
concurso sobro materia reservada 
á la producción nacional, la con
currencia extranjera para la se
gunda subasta ó segundo concur
so; así como la otra Real orden 

¡circulár, tambien de esta Minis- 
9 terio, de 27 de Julio de 1910, por 

la qdo se llamó la atención acer
ca de la adición al mismo Regla
mento de tres artículos, que lle
van los números 19, 20 y 21, he-
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Cha por Real decreto de 22 de Ju
nio del misino año 1910 [Gf-aceia 
del 24/

3? Que S3 advierta à las Cor- 
poraoioues provinciales y muni
cipales que la Dirección General 
de Administración, en los casos 
de dobla y simultánea subasta, 
no procederá al señalamiento del 
día y hora para su celebración, 
cuando no sa haga constar por la 
Corporación interesada el cum
plimiento do todo lo prevenido 
en las disposiciones citadas.

4 .“ Que se prevenga á V. S. 
que, dentro do sus atribuciones, 
vele por el cumplimiento de 
cuanto queda ordenado, adoptan
do, cuando fuero monaster, las 
medidas que juzgua oportunas 
para corregir las infracciones que 
notare, ó dando cuenta á la Di
rección Gonaral de Administra
ción cuando entendiere que la 
corrección no fuese do su com
petencia.

5 .® Que mande V. S. insertar 
esta Raal orden circular en el 
«Boletín oficial» de esa provincia, 
llamando la atención do la Dipu
tación de la misma y de los Ayun
tamientos á ella correspondien
tes, y qua dé V. S. cuenta á la 
Dirección General do Adminis
tración del cumplimiento do esto 
servicio.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos oportunos. Ma
drid 27 de Mayo do 1911.—Ba
rroso,—Señor Gobernador de la 
provincia de.....

(Gaccía del 30 de Mayo de 1911.)

iWBmnm.
Núm, 1.452.

Ciguñuela.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria da este distrito muni

cipal para el ejercicio de 1912, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento 
desde el uno al quinoa de Junio 
próximo venidero, á fin da que 
sea examinado por quien lo juz- 
gueconveniente y presentar las re
clamaciones oportunas, advirtien
do quo transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas las que so in
terpongan.

Ciguñuela 29 de Mayo de 1911.
—El Alcaide, Sabas Alvarez.

—— .♦. . 1.1.1

Núu. 1.448,

Melgar de Arriba.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de toda clase do 
riqueza do esto distrito municipal 
para el año de 1912, so hallan 
expuestos al público en la Secre
taría do esta Ayuntamiento, des
do el día 1.” al 15 do Junio pró
ximo, con el fin de que los con
tribuyentes puedan formular sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que saa dicho período no 
serán admitidas las que so pre
senten. .

Melgar do Arriba 3 de Mayo de 
1911.—El Alcalde, José Ceinos. 

Igualmente y por el mismo 
término so hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de ’ .

Adalia
Mojados
Urones de Castroponce 
Valdunquillo
Villafrechós

Núm.1.455.

Urones de Castroponce.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1910, so hallan do mani
fiesto en la Secretaría municipal 
por término de quince días, á los 

efectos del art. 161 de la vigente 
ley Municipal.

Urones de Castroponce 27 de 
Mayo de 1911.—El Alcalde, Es
tanislao Martínez.—El Secreta
rio, Vicente Romero y Gutierrez.

iOWMOL . .
Juzgados municipales.

NÚM. 1.444.

VALLADOLID. -AUDIENCIA.
Don Mauro Miguel y Romero, 

Abogado y Juez municipal ac
cidental dal Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.

Hago saber: Que por virtud del 
presente edicto se cita á D. José 
Regidor, cuyo segundo apellido 
y paradero actual se ignora, que 
residió en esta Ciudad, en la calle 
de Fuente el Sol, número nueve, 
para que el día doce de Junio 
próximo y hora da las doce, com
parezca en este Juzgado, sito en 
la planta baja da la Casa Ayun
tamiento, con objeto de celebrar 
el juicio verbal civil interpuesto 
contra el mismo por el Procurador 
D. Francisco Lopez Ordoñez, en 
representación de D. Valentin 
Martin Zúñiga, vecino de esta 
Ciudad, sobre reclamación de 
ciento catorce pesetas, ochenta 
céntimos, por géneros llevados de 
su establecimiento, apercibiendo 
al D. José Regidor que de no 
comparecer, se seguirá dicho jui
cio en su rebeldía sin volverle á 
citar; en el cual conocerán como 
adjuntos D. Godofredo Fernandez 
de Velasco y D. Julián Toraya 
de Cós. '

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Mayo de mil novecientos once. 
—Mauro Miguel y Romero.—Por 
mandado de S. S.*, Secundino 
del Río.
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i Núm.1.460.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que para hacer pa
go á D. Sotero Trigueros Mín
guez, de la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas y cincuenta 
céntimos, más las costas, que 
le adeuda D. Joaquín Torio La
brero, vecino de Zaratan, por vir
tud de un juicio verbal seguido 
á instancia del Procurador Mira
lles Prats, en nombre y represen
tación del D. Sotero, se sacan á 
pública subasta, los bienes si
guientes, de la propiedad del de
mandado D. Joaquín Torio Le
brero:

1 .® Una muía llamada «Brio
sa», roja, de siete cuartas y dosde- 
dos, de edad de diez y nueve años 
próximamente, tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

2 .® Un macho cobro, de siete 
. cuartas y cuatro dedos, de vein- 
i tiun años de edad, próximamen- 
1 te; tasado en cien pesetas.
! 3.® Otro macho, castaño oscu- 
5 ro, de siete cuartas y cinco dedos 
í aproximadamente, de diez años 
i de edad poco más ó menos, en 
’ quinientas pesetas.

El acto del remate tendrá lu,- 
! gar en la Sala de este Juzgado, 

sita en la Casa Consistorial el día 
diez de Junio próximo á las doce 
horas, advirtiendo que no so ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tásacion, 
debiendo consignar previamento 
en la mesa de dicho Juzgado el 

| diez por ciento de la misma para 
tener derecho á ser licitador, cu- 

! yos bienes se hallan en poder del 
! ejecutado D. Joaquín Torio Le- 
Í brero, vecino de Ziratan. ' 
i Dado en Valladolid á veintisíe- 
1 te de Mayo de nail novecientos 
1 once.—Casimiro González García 
j Valladolid.—P. S. M., E. Mario 

Aparicio.
123

Nüm. 1.435.
CÉDULA DE CITACION.

Nombres y apellidos 
de lo» citados ó emplazados.

Domicilio si es conocido 
ó las indagaciones para ave

riguar su paradero
Objeto de la citación, ó 

emplazamiento
Juez ó Tribunal que dictara 

la resolución, su fecha y 
causa en que recayera

Lugar, día y hora en que hayan de comparecer 
los citados ó emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal. .

El dueño de un carro que 
iba por la calle de Miguel Íscar, 
de esta Ciudad, con dicho carro 
con dirección al Campo Gran
de, en uno de los días del mes 
de Junio dal año último y del 
cual fuó sustraído un par de 
botas negras, estilo Imperio, 
para señora.

Se ignora, habiéndo
se practicado diligen
cias por la policía para 
su busca.

Entregarle las botas 
que le fueron sustraí
das.

Juez instrucción del 
Distrito de la Plaza de 
Valladolid, en causa so
bre hurto de indicadas 
botas, seguida contra 
Emilio Sinovas Rojo, 
en esta fecha.

Juzgado de instrucción del Distrito 
de la Plaza de Valladolid, en término 
de cinco días.

Valladolid 29 de Mayo de 1911.— El Actuario, Celestino Suárez,
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